
Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-10-07T09:50:38
2024-10-07T09:50:38
79E89F6A-11BF-540A-9FCF-0F656D116597

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000707310321

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 7925209 Serie: FNMP

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO SAN MARTIN
PUEBLA 2024-09-30 08:52:03

$ 41.38 $ 41.38

Iva Trasladado

TOTAL

$ 41.38

Importe (en letra): CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 48.00

$ 6.62
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
IoO7Xih3ixviv3E0/co5on3O9QQBaIn8pbxBt66c20MdrLP7SoZVqkixgTQTaApPnCNHS5sfsHAS/f3fY81NeHon2OdMzOkZ6WkaraeurmbrfPFXiaGkDUw1YTZODBLGW8Yy5eLU5hdJEbHjirhaVlVzhjYZMTUqK
/kmYR1S93NVBprzT7kp+nt5hgXEo4CqKVBpecE/oR7GWq3YpLNILZZtY5HYPTTpyK8smt2Et3qjWjCbPpTk3p2SvKCYjIWra50D28kktg8bjIus41ijWzqbIiT3B4W71FzNCN6IO7ibGV6KnJo9n02S4eDyQQ0Rhy
1hdo86OftZXA3YUzbIgQ==

aSRvF+XgOrgNtfr4E/+hNRtT3+S4GiMw1Vqx5UDnX6XDsuivai0KlWCmeoLduT7ZzzxvOTKPEXwwKsqH9nL00AmHtuRcfpWA6PQyzv6pG9kKpFQhj2+KAVvv4qwpZFx+hCqV2YKXIcv92ucJ+Nu4SYITV/p6P
eLKcknKgm+4PjGew6gK1uzm1RgEuoNQJMMnqW89RMEF72ONHfULNdYtlMOUBfXicB7iv/52wVy67zY7b71pMhaHr5p5TDwaWNAK7+LSvjKHVAREWQrx+ildn5wz+J9mLJP6vzy3x9yjx64QMjfvZl1bbmuw/
NJFxLhQKStU8o0YOZ/P2xnof9ymhg==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|79E89F6A-11BF-540A-9FCF-0F656D116597|2024-10-
07T09:50:38|IoO7Xih3ixviv3E0/co5on3O9QQBaIn8pbxBt66c20MdrLP7SoZVqkixgTQTaApPnCNHS5sfsHAS/f3fY81NeHon2OdMzOkZ6WkaraeurmbrfPFXiaGkDUw1YTZODBLGW8Yy5eLU5hdJEbHjirhaVlVzhj
YZMTUqK/kmYR1S93NVBprzT7kp+nt5hgXEo4CqKVBpecE/oR7GWq3YpLNILZZtY5HYPTTpyK8smt2Et3qjWjCbPpTk3p2SvKCYjIWra50D28kktg8bjIus41ijWzqbIiT3B4W71FzNCN6IO7ibGV6KnJo9n02S4eDy
QQ0Rhy1hdo86OftZXA3YUzbIgQ==|00001000000707310321||

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-10-07T09:49:55
2024-10-07T09:49:56
B655618C-B38E-547B-ABC2-1424AA75674C

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000707310321

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 7925204 Serie: FNMP

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO SAN MARTIN
PUEBLA 2024-09-30 16:49:49

$ 41.38 $ 41.38

Iva Trasladado

TOTAL

$ 41.38

Importe (en letra): CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 48.00

$ 6.62
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
O9IDo17ruhUcdROjWHwiQkBqQ7iKzfleecjHnFZgW+yMOq0rmI2DdziBT8Q3ehH0uHtVCRblyo2wiXD/NbWJNiLzW3t0BfeYzGGjMogEOH7TLotxB0NA0Gsv/bqQG3M6arq1Ueca6yMtqPofGH61SQM1wYPqfP
DsNEAysqMbKMbMasoDq4KqdPZ2+Za/gkiXtG6fsGDNajYHA1jPP/NmffhyoKgSLgS0yfyvN98Q4v7rLiK5yrtufETeicX+lMSWkJ4dq7wL5NkZ7HxAMDhl+2P93Pnn5f8GOd8ZCIrSPp+0lVnI31lxCFghNxo8xFUljY
Q+bgoNhGfzFX5vsDH5zw==

LA3yhYIa0gSnGMQBBHK0GI/LOJ2vRLFhvMy02n7KXbJafROMqgP/Zy10RTwrtTgzW8tTgVUDiddrq0kfiCweUOv1/OjhABGyuV+Xq7UT2uoUF3YgTZ7UlVN2CPK68BAjGa+GDesLnCFLcxrxp+WcveQQWI6g
TexGlHK7p7iq9yQ82ySCa1Zi2fOLC0SVaZRnRrmENPxnjHYJ2cpWeSOT+IBxUcmeHoY1H0a+kxQ3C0ZDGGlqk2/N1rbvDHnEjnLeuEaYl7kwAlJmOWa0Wo+YREdZHTMc+FFVOYYBKj/4QnXGCqpJ2QE0oF
ukQyX2dqmIlcsuzvRhuInZtMVHGvRfDA==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|B655618C-B38E-547B-ABC2-1424AA75674C|2024-10-
07T09:49:56|O9IDo17ruhUcdROjWHwiQkBqQ7iKzfleecjHnFZgW+yMOq0rmI2DdziBT8Q3ehH0uHtVCRblyo2wiXD/NbWJNiLzW3t0BfeYzGGjMogEOH7TLotxB0NA0Gsv/bqQG3M6arq1Ueca6yMtqPofGH61SQ
M1wYPqfPDsNEAysqMbKMbMasoDq4KqdPZ2+Za/gkiXtG6fsGDNajYHA1jPP/NmffhyoKgSLgS0yfyvN98Q4v7rLiK5yrtufETeicX+lMSWkJ4dq7wL5NkZ7HxAMDhl+2P93Pnn5f8GOd8ZCIrSPp+0lVnI31lxCFghNx
o8xFUljYQ+bgoNhGfzFX5vsDH5zw==|00001000000707310321||
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-10-07T09:46:35
2024-10-07T09:46:35
99392805-52C1-57B3-91F6-2D46F96BC929

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000707310321

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 7925180 Serie: FNMP

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO SAN MARCOS 2024-
09-30 17:34:15

$ 134.48 $ 134.48

Iva Trasladado

TOTAL

$ 134.48

Importe (en letra): CIENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 156.00

$ 21.52
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
I2L5q2hp5kl2pKs8Esgqt7LCX3MP4hCiq0fOVzyNyNqyaawe0vjEi1XG3Ow5AL5kQlCX1MG0h9BUujdl9KlnIdgfH6TUpft7p7sBzS0szwI2Zjj3eycf7D7A0fiHIbed9Sn038H0xz0QgUtNO56O4zZQvjQx+JHa+2XvT2
x9VQaf5/nmIOyJQ46rSfFIBRIaFEqNzWOSpt8YEbWoG4/6gKNhBBeEL+6beIoPzezq6SCLQgM0P0Uzkm7YqktxlxBP4Rsrv4ymzoxms/jZMAQtLSvVEGCroP4sJYoJmbf3p66jzB3ti+kq9+x1qczzuJPLQxbefD/k
92oRR5jowK7sEw==

OnQuqaJMUEUIw1diMKlOB9i+sZAlXJVAHePUiSAcpEc8SfOwAnwwQ1k5BTsJ5f5JHzkz6L0mRMhOvbIerM1KbZ0C4YYRWB5S8ST4r0TuownWr7e3uf8FqBQfvL4Z3vIRKFR4Yv+YY+iFagFjWu02R0kH1Fed
J78kBNeLSpQcMgFozN9hQxN3BLqkZv3ucRyB/TkAUSrHXYJq/LGu5SVMsyZGGoJFAtdyu2TR9c5WiB+OoYKF6TQtSTyxqDiNAoMAohPDDvSwUws/YIxuckfA4bx7eGiVFMNaLpddEtwOvzXbv8h2jBBSlmVB
rge+4mStaj01qKUCCCpV9Ihg9RCrOA==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|99392805-52C1-57B3-91F6-2D46F96BC929|2024-10-
07T09:46:35|I2L5q2hp5kl2pKs8Esgqt7LCX3MP4hCiq0fOVzyNyNqyaawe0vjEi1XG3Ow5AL5kQlCX1MG0h9BUujdl9KlnIdgfH6TUpft7p7sBzS0szwI2Zjj3eycf7D7A0fiHIbed9Sn038H0xz0QgUtNO56O4zZQvjQx+J
Ha+2XvT2x9VQaf5/nmIOyJQ46rSfFIBRIaFEqNzWOSpt8YEbWoG4/6gKNhBBeEL+6beIoPzezq6SCLQgM0P0Uzkm7YqktxlxBP4Rsrv4ymzoxms/jZMAQtLSvVEGCroP4sJYoJmbf3p66jzB3ti+kq9+x1qczzuJPLQ
xbefD/k92oRR5jowK7sEw==|00001000000707310321||

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-10-07T09:54:05
2024-10-07T09:54:05
0C21135E-2276-55A4-A2AB-DB8AECE57DDF

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000707310321

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 7925224 Serie: FNMP

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO SAN MARCOS 2024-
09-30 08:10:44

$ 134.48 $ 134.48

Iva Trasladado

TOTAL

$ 134.48

Importe (en letra): CIENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 156.00

$ 21.52
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
K6wzi/bSaXpAgc63k6Ie3BSPvEZo3JzSHucQWaBRM4dElkzqCmCo719Bi1iv+qtM5+XaBgw/PNdvqRD3VH5jhj1OPuAckNfANZ1YNoP8WrPxapO179PzuouKBjy0bZ/arrtVWb6l9TnyIfO1oyrKBMkth8vcIMCiJOl
KjIV4dNIyZvHkWmLaSEIZ41yTn5so7V7ShunUuPXK+ChwsaTy8dP3V7UeDPVdYZFnzXoZp3zFCKYQ/3R8pokYyiiitBaoF6F9W82z1KtQAheh6/dyKeEdJ39Di46mOOZCQi3vvOcS27tKeJtfRAWBtJ1Sm71RU
cZ55NGb/5A40G13aV0N4A==

KY45GzYkq+Ddh2a8HTY6T5GTKb9j9LSq7nOaCD1Rb2HISggaaivwAmMlcalvsnB9WRZKnNMJYfkuS6i6BeeHMTng2A5tLkJBoQtfMUIhENPUGErZzqdxCRDuX+2T1UZBrVpgnpu6jVGkSBrNu3dW7CpCaAC
CW3GMcknVo2/rdyxcJxv7Ue+X4d9t9BtKFm6l+4NqMo3yw+K86IwtzIrBaAJLuIqfKPMVvL2PS5IOmrSHrE2kXadOZLzircCKgsEhLKjOsVCKieum/omtLM2NFDfbuUzGQ5UpNVPFZz5G+ZdphRa5TybKsUXJ+c
k5eFvvsvzzpSSAEZXSQxMYQD2j1g==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|0C21135E-2276-55A4-A2AB-DB8AECE57DDF|2024-10-
07T09:54:05|K6wzi/bSaXpAgc63k6Ie3BSPvEZo3JzSHucQWaBRM4dElkzqCmCo719Bi1iv+qtM5+XaBgw/PNdvqRD3VH5jhj1OPuAckNfANZ1YNoP8WrPxapO179PzuouKBjy0bZ/arrtVWb6l9TnyIfO1oyrKBMkth
8vcIMCiJOlKjIV4dNIyZvHkWmLaSEIZ41yTn5so7V7ShunUuPXK+ChwsaTy8dP3V7UeDPVdYZFnzXoZp3zFCKYQ/3R8pokYyiiitBaoF6F9W82z1KtQAheh6/dyKeEdJ39Di46mOOZCQi3vvOcS27tKeJtfRAWBtJ1
Sm71RUcZ55NGb/5A40G13aV0N4A==|00001000000707310321||
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.




















	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	2 E7827_V15783_TRTM_TST
	100 F 7925224FNMP E7827_V15783_TRTM_TST
	Página en blanco

	CT11SO.17.12.2024-V.1

	Acta XI Sesión Ordinaria



